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A spirantes excluidos

Ninguno.

Contra la citada resolución podrán los interesados formular
dentro del plazo de quince días hábiles, cont~dos u partir del
siguiente al de la publicación de este anuncIe> f'll el ~8ol0tin

Oficial del EsLado~. la reclamación prevista en pj al tv ujo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 31 de julio de 1973.-EI Presiden\.ü Jesus San lOS
Rein.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado para la provisión de
la cátedra de ",Fisiología Vegetal,. de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Madrid.

Tercera prueba, Ejercicio práctico de valoracion.-·Consistirá
esta prueba en la valoración de un inmueble urbano destinado
a viviendas. con arreglo al cuestionaría técnico y datos facilita
dos por el Tl'ibunal La duración máxima del eíercicio será de
cuatro han,s

Panl ser admitido El la práctica de lns pruc!mc; :',clüctisR,; seni
necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
el E.star en posesión del título de Arquitecto.
dI No padecer enfermedad o defecto fjsico que impida el

desempeño do las cor::-cspondientes funciones.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración institucional o local. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirant.ese femeninos, haber realizado el Servicio So~

cial antes de finalizar el plazo de los treinta días sefialados para
la presentación de documentos.

g) Los aspirantes deberán hacer const~lr qUe carecen de an
t.ecedentes penales por la Comisión de delito:; dolosos.

J SOLICiTUDES

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado pur
Resolución de 11 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado~

del 27 de junio} para provisión de la cátedra de «Fisiología
Vegetah en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de julio de 1973.~-El Director genemI. Luis Sua

rez Fernitndez,

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregado!; de- Unl
versidad.

RESOLUCION del Patronato de Casas del Minist.e
rio de Educación y Ciencia por la que se convoca
oposición para cubrir una plaza vacante en la
plantilla de dicho Organismo,

Vacante una plaza de Funcionario técnico en la plantilla del
Organú;mo Autónomo Patronato de Casas del Ministerio de
Educación y CIencia. de conformidad con lo previsto en la Ley
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.
de 26 de diciembre de 1958. y una vez cumplidos los trámites
que señala la dispos.ición transitoria primera y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobadón por la PI'esidencJa del Gobier
no, según determina el articulo 6.'>, 2, d), del Estatuto de Per
sonal al ~ervicio de los Organismos Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/71, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo
con las sigulentea

BASES DE CONVOCATORJ/¡

1, NORMAS GENEHALES

1.1. Se convoca una plaza de Funcionario Tecnico (Obras)
dotada en la plantilla presupuestaria del Patronato de Casas.

1.2. La selección de los aspirantese se regulará por lo pre
visto en el Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública y las normas de esta Resolución.

1.3, La selección de los aspirantes se reallzará mediante el
sistema de oposición libre, que constará de las siguientes
pruebas:

Primera prueba. Análisis de edificios destinados a viviendas,
Consistirá en la realización por escrito de los siguientes ejer
cicios;

1." Análisis critico. funcional, constructivo y estético de un
edificio destinado a viviendas. asi como una propuesta de me~
joras de la ordenación general de un edificio y de una de las
plantas de viviendas, durante UJl tiempo máximo de tres horas.

2." Realización del mismo análisis a que hace referencia el
apartado antdrior sobre un edificio destinado a viviendas de
protección oficial. Para la realización de este ejercicio se dis
pondrá igualmente de tres horas.

Segunda prueba. Dqrecho Civil y Administrativo'\' valora
ción urbana.-Consistirá en la realización por escrito de los si
guientes ejercicios:

l." Exposición de dos temas elegidos por el opositor entre
los tres sacados a suerte del cuestionario de Derecho Civil y de
Derecho Administrativo que acompafia a esta convocatoria. El
opositor dispondrá de dos horas para la realización del ejercicio.

2." Exposición de un tema de valoración urbana sacado a
suerte por el opositor entre los que corresponden al respectivo
cuestionario qUe acompaña a esta convocatoria. El opositor dis~
pondrá ele elOI horas para la real~;r;ación del ejercicio.

:j, l. Los tille (k~"('n lomar pal'te en j~b pruebas selecüvas
deberún en su solicitud hacer constar jo sigui0nte:

al Manifestar c¡ue n,ún¡'n todos Jos requisitos exigidos por la
convocatoria.

bi Comprometerse, en caso de obtener plaza, a. iurar acata~

miünto di) los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio~

na1 y demás Leyes Fundam,mtales del Reino.
el Consignar el ntmlel'o del documento nacional de iden

tidad

;Lt Las solicitudes se diriginin al ilust.risimo señor Gerente
de! Patronato de Casas del :Ministerio de Educación y Ciencia.

;U , El plazo de presentación sera el de treinta dias. contados
a partir del siguiente al de la publlcacion de esta conV0catona
en el "Boletin Oficial del Estado".

J.1-. La presentación de solicitudes se hara en el Registro
General del Patronato de Casas, o en la forma prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5, Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serár de 350 peset.as.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habi
lHación del Pat.ronato de Casas o bien por giro poe.tal o telegrá·
fico. hacienaose (:(JHSttH" on es1.e caso, l:n la solicitud el número
y fecha de ingreso.

::1.7. De acuerdo con el articulo 7J de la Ley d(~ Procedimien
to Administrativo. he requerira al interosado para que en el
plum de dipz día~; ~:ub,;ane la falta o acompni'ie los documentos
preceptivos parUcípándosde qlW si no lo hiciera se archivari~

su inst&rda :;io milS trámite.

Al/MISlll>,; DE lA:;¡¡IIMIU';

-l.J. Iran:;cUlTic!o el plazo de presentación do inslancias. el
Comite de lJ'lrección del Patronato de Casas aprobará la lista
provisional de admi!ídos y excluidos, la cual se hará pública en
el "Boletln Oficial del Estado~. haciéndose constar, junto con el
nombre y apellido,,; de los opositores, el número del documento
nadonal de identidad.

4.2. Los errores de hecho qUe pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficlo o a petición del in
teresado.

4.3. Contra la li<;,l.a provisional podrim lo;; interesados intel'
poner. en el piuzo de quinu~ días, a pal-Ur de! siguiente a su
publicación en el «Boleün Oficial del Estado", la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~,

por la que se aprueba. la lista definitíva de opositores y en la
que asimismo Se harú constar el número del documento nacionai
de identidad.

4.5. Conlra la resolución definitiva, podl'án los jnteresados
interponer recurso de alzada ante el ilustrísimo sellar Subsecre~

tario-Presidente del Patronato de Casas en el plazo de quince
días, a contar del siguiente al de la publicación en el ~Boletin

Oficial del Estado. de la lista definitiva.

5. DESIGNAClÓ:~., COMPOSIC10N y ACll.'AUÓN DEL Tl:t!BUNAL

5.1. El Tribunal calificador y suplente sera designado por el
ilustrísimo señor Subsecretario-Presidente del Patronato de Ca
sas y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado". Entre los
miembros que integren el Tribunal habra de figurar un repre
sentante de la Dirección GBneral de la Función Pública.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir notificándolo a la autoridad, cuando concurran las cir
cunsúmcias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimien~
to Administrativo,


